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Tercere.-Las obras deberán Iniciarse antes de que terminen
101 trahaj08 de ooncentraciéJn parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrarto se dietarin las normas pertinentes para la mejor apIr..
cac1ón de cuanto 18 dispone en la- presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. paTa IU conocimiento y efectos
oportuno:>.

Dios guarde a VV. 11. muchos aftoso
Madrid. 6 de lunio de 1984.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma. y Desarrollo Agrario.

ORDEN de B de funto dEl 1984 por lo que 'e d.cla
ra c(;mprendida en zona de preferente localtzaci6n
tnrlustna¡ agraria la Instalación de tanque.cr refd
gerants. de teche en ortgen cm varias Iocaltdades
de la provincia de Valladolid por nueve Ganaderos
ele Valladolid.

Ilmo. Sr.1 De ocnformidad oon 1& propuesta elevada por
tia Dirección GEneral sobre petición formulada por nueve Ga·
nad!<ro'l de la prcvinc1a de Valladolid para acoger la lnsta.la.
:ñón de tanques refrigerantes de leche en varias localidades
de !a provincia. do) Valladolid a los beneficios previstos en el
DeC'Tetf\ 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de intms preft-Jfnte. según los oriterios de la Orden minis
terial de Agrioultura y Pesca de 30 de Jul10 de 1881,

E~te Ministerio ha resuelto.

tTno Deolarar la instalación de nueve tanques de refrigera·
efón de leme f'J1 origen.en varias localidades de la provincia
de Val'adolid pc.r nueve Ganaderos de esa provincia compren·
dida en zona de preferente localización ~nd1A!'t,rial agraria de
finida en la DrOPD ministerial de Agrlr:ultura y Pesca de 30 de
1ulto da 1981 a 10f, efectos de 10 que dispone la Ley 152/1963 de
2 de .d.loh:mbre. y según la normativa del Decreto 2853/i964,
de 8 de septiembre.

Dos. De los beneficios &e:o.&.lados en los artículos 3.0 y 8. a

del Decreto 23e2/1972, de 18 de aSosto, .obre industrias agra.
rias de interés preferente, conceder una subvención de 407.000 pe
E'!ta6, a.pli..;adas El una Inversión de 2..040.760 pesetas, y cuya
dJstt~b\.c!ón tmtre los nueve Ganaderos IOI1c!tantes se incluye en
el anal" de ~ta Orden. .

Epta subvellr-fóL .e pagarA. con cargo a la apUoaoión pre
IUDolPS'aria 21.0el.771 del presupuesto de 1984, programa 223 Un
dustriaJJzación ,. Ordenación Agro-Altmenta.ria).

Tres. Se ad<,ptarin las medidas pertinentes para que quede
ga.u.ntlzadc el cumplimiento de la obligación impuesta por el
arthul? 19 del I)(·creto 28&111964. de 8 de .eptlembre.

CUAtrO. Concflder un plazo hasta el 31 de agosto de 1984.,
para terminar la. instalación d~ loe tanques que deberán aJus
tarse a la dooc.mEnt8.ción presentada.

Lo QUe oom1.:nieo .. V. 1. para en oonoo1mlento y efectos.
Madrid, 6 de lunio de 1984.-P. D, (Orden de 19 de febrero de

19112). el Oireetl"lr general de Industrias Agra.r1as y Aliment....
rias, V10ente Albero S1lla.

Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarlas.

ANUO QUE SE CITA

TUQue.
Subvencl6nInventÓn

No.mero Peticionario DNI Localldad - -de orden Capacldad P..etal Pes.taa
Nam...

1.1_----
I Argimiro Herrero Martm .............O' 12.803.180 TIedra •••••• ~.; ;;; .. ¡ .. 1 aao 280.910 IIO.IJOO
2 Marcelo Aparicio Medina ............... 8.251.341 Castronut1o ••• ... ••...• 1 NO 145.000 89.000
3 Florencia Mart1n Vaquero ......... o..... 11.11S.554 TOITeC1lla de 1& Orden. 1 2IlO 22a.1l4O 4&.000• Antonio Martfn Mangas ......... oo•••• 12.293.795 TOITeCUla de la Orden. 1 330 250.910 150.000

• Rafael Casares López ... ... ... ... ••.••. 12.301.639 Bercero ... ... ... ... M • 1 lllO lBO.OOO 32.000

• Alejandro Ca.sares López •••••• oo ....... 12.175.417 Bercero ... ......... M' 1 llOO 320.000 &5.000
7 Teófllo Casares L6pez .•. •..... '" ...... 12.295.484 Bercero ... ... ... ;;; M • 1 lllO lBO.OOO 32.000

• Onésimo Duque Gómez •• , ..... , ......... \2.053.706 Villaloo ... ... M' ... •.. 1 2llO lBO.OOO 02.000
e Edesio Rey Rulz .................. o..... 12.103.722 VUlaloo ... ... ... ... M' 1 2llO leO.ooo 1l.2.000

Total ••• ... ... ... ... ;;-. e a.clllo 2.040.7150 <07.000

18415 ORr.EN de • de 'unlo de 19114 por la que ee aprue
bo el proyecto deftniUvo de la f4brtea de quesos
a 'nltalar en Noauerc de Albarractn (TeruelJ por
Soc~Coc1>erati'VaUmitada del Campo .Mon
te. Univetsale,_. caUficada en zona de preferentB
Ioooh.tacwn industrial agraria.

Ilmo. Sr..l Por Orden ministerial de Agricultura, P88ca y All
mentacJón de 13 de octubre de 1983 se declaró comprendida en
la zona de preferente localización industrial agraria de la pro
vincia de Teruel, definida en el Real Decreto 634/1978, de 13
de enero, la inUalaclón de una fábrica de quesos dE oabra
en NOJUere. de Alba.rracln ITerueD por la Sociedad Coopere.
Uva Lmutad&. del Campo .Montes Universales_o

V.il!lta la doet:JllEntación presentada en cumpllmiento del con·
didonado exigido en la citada Orden de calificación y de con
forn.idad con la propuesta elevada por esa Dirección General.

Este Ministertc ha resuelto:

Uno. Aprob&r el proyecto definitivo de la fábriOEl. de quesos
de cabra a instalar en Noguera de Albarra.cin (TerueD por
la Sociec:\ad COl·peraUva Limitada del Campo .Montee Univer
8al...,.

Dos. Conceder una subvención de 1.054.206 pesetas, aplica·
da ft. un~. lll1lentón de 6.271.031 pesetas. que 8e pagará oon
cargo a la apl1a.d6n presupuestaria 21.09.771 del presupuesto de
1984, programa 223 (Industrialización y Ordenación' Agroal1men·
tarta) .

Tre8. Se adC1'tarán las medtdas pertinentes para que qu~
de garantizado el cumplimiento dE'! la obligaci6n impuesta por
el articulo ID del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de
1984 pare. termInar las obras e instalaciones de la industria, que
debt ré.':l aluste....-so a los datos que obran en el proyecto de·
f.:.nttivo aprobarlo en la presente Orden.

Lo que comunico 6 V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. fl, de- lunio de lQ84,-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1M2!L el Director general de lndustrtae Agrarins· y Al1men~
tarla.."l, vloente Albero SUla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias,

18416 ORDEN de fJ de 'unto de 1964 por la qUe se decla
ra la modiftoocfón de JO. fábrica da embutidos de
..VHolta e Hilos, S. L._, en Monzón (HuescaJ, com·
prll$ndtda en zona de preferente localización tndus~

trlal agraria :v se cprueba el proyecto deftnitivo.

Dmo. S~,l De oonformldad oon la propuesta de esa Dfreoción
General de Industrias Agrarias y Alimentarias SObre la peti
ción dt;· .Vilalte e Hijos, S. L._. para modificar una industria cé.r
nlea de embutidos en Monzón (Hues<::al, 8CO~iénd06e a los be
nefi='Jos del Decreto 239211972, de 18 de agosto. yde acuerdo
con llJ Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre lndustrias de
interés preferente, y demás dlspOslC:lones complemente.rias,

Est( Ministerio ha dispuesto:

Uno. Oecla:re.r la modificación de }a industria oArnice. de em
buti'ios de .Vll&:ta e Hijos, S. L._. en Monzón (Huesca). com
prendida en 1& zona de preferente localización Industrial a,gra...
ria d.e la provitlda de Hues08 del Real Decre~o 834/1978.. de
13 de enero, por cumplir las oond!ciones y reqUisitos eXl~pdos.

Dos Otorgar para la modificación de esta industria los be-
nertdüs de los articulos 3.~ V 8.° del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto. en las cuantíaa QUe determina el grupo A de la ()rden
del M~.:.l!terto d~ Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,
excepto los :relativos a expropiación forzosa. libertad de amor·
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t.ización durante el primer quinquenio y réducct6n de los im
pueS.J6 SOl1re las rentas del oaptt.~.

r1 e$ La totalidad de la modifioaolón de referencia que
dará comprendida en zona de preferente localización industrial
agnria. .

C",a.!;). Apnb8l' el proy8Oto definitivo oon una inversión
de 6~i!l millon!!! seteolent.as c10cu9nta y .cinco m1l ochocientas
diecisiete (e.7M.OI7) pesetea. Le. subvención serA. romo maximo.
de !'ieteciantas O\.:&renta y trea· mIl ciento ouarenta {743.140} pe
setas (ejerciCio de 1984, programa 223. .Industrialización y
Ord~ nadón Agresliment&r1a-, aplicación p r e s u P u e s t a r t a
21.09.771).

CiD( o. En caso de renuncia a loa beneficios. se exigir' el
&001:10 e reintefTO '8D iN caso, de las bonlftoaoiones o subven
oloroes va disfrutadas. A este" fin quedarán afeotol preferente.
mente a favor del Estado loa terTenOl e lnstalacionea de las
Em~r~<-a.s poc e' importe de dichos' beneficios o subvenciones,

SeIS Conced.t1' un plazo de dos mes. para la iniciación
de las obras y dI) se18 meees para la termln&clón, oonta.doe
ambos a. partir del d1a siguiente a la publicación de la pre
sent"3 Orden en el ..Boletín Ofio1al del Est.a.doa.

Lo que comunioo & V: l. para su conocimiento y efectoa.
Dius guarde a \l. l. muchos lUios.
Madrid. e de IvDlo de 1ee4.-P. D. (OrdllJl do 19 de febrero

de 198aJ, el OirPctor general de Industrias Agrarias y AUmen
tarias, Vioent(" Altero SUla.

Ilmo, Sr, Directtlr general de Industrias Agrarias y Alimenta·
r'8s,

tas má.s el interés legal del' dinero por dicha suma desde
al 2 de octubre de 1978 hasta el d1a de la notificación de la
presente sentencia; y desde esta fecha hasta la del efectivo pago
de la cantida.d principal, el interés establecido por el artículo 921
bis de la Ley de Enjuiciamiento Civil; cuya determinación Se
efectuará en periodo de ejecución de sentencia.

Sin expresa imposición de costas_o

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer 98 cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada
por el Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo
en l 1 solo efecto.

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. n, muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 19S4.-P, D, (Orden de 29 de marzo

de 1982} , el Director general de Servicios. José Pérez Vélasco,

lImos. Sres. Subsecretario y Director del INIA.

MI~ISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

18417

18418

Dotación

Dotación

1.000.000
500.000

Pesetas

LLUCH MARTn,!

ORDEN de 1 de agosto de 1984 por lo que se dis·
pone la convocatoria de los premios .Donación de
órganos para trasplantes-o

1.1 Primer premio ...
1.2 Segundo premio

18419

2. Ambtto local

A los articulas o oolecciones de articulos, reportaies lit~ra
rios y/o grAfleos publicados en cualquier periódico o revista
de difusión looal. programas emitidos por cadenas o emIsoras
de radiodifusión local y/o programas emitidos por cualquier
cadena de Televisión Autonómica.

Ilmo. Sr.: El Ministerio de Sanidad y Consumo. de acuerdo
con la legislación vigente, y con objeto de crear conciencia de
solidaridad. social, en relación con la donación de órganos, coo
voce. los premios _Donación de órganos para tras¡:;lantes", des
tinados a premiar los mejores trabajos realizados en el perio
do comprendido entre el día 1 de abril y el 30 de nO'lieLl.bre
de 1984. en cualquiera. de los principales medios de comunica
ción social. prensa, radio, televisión o carteles publicitarios,
de ámbito nacional. es decir, cor~ cobertura en todo el terrl·
torio del Estado, y de á.mbito local. con cobert.ura en el terri
torio de una Comunidad Autónoma, territorio provincial y/o
territorio muniCipaL

Estos premios se concederán en base a las siguientes espe~

cificaciones:

1. Ambtto nacio~

A los artículos o colecciones de artículos, reportaies litera·
rios y/o gráficos, publicados en cualquier periódico o revista
nacional de infonnación general, programas emitidos por ca~

denas o emisoras de radIOdifUSión espai\ola y/o programas
emitidos por cualquier cadena de TeleVISión Espafiola

Ilmo Sr. Director general de Servicios.

Pesetas

2.1 Prímer premio " _.. 5(1),000
2.2 Segundo premio , ... 2.50.000

El pliego de bases de la convocatoria podrá ser examinado
en la. Dirección General de Planificación Sanitaria <Sección
de Asuntos Generales), paseo del Prado, 18-20, planta 10, en
los días y horas hábiles de oficina.

El plazo de presentación de las proposiciones expiraré. a.
las trece horas del día 10 de diciembre de 1984. Las proposi
ciones se entrega.rAn. en mano, en el Registro General del Mi
nisterio de Sanidad y Consumo, ubicado en el paseo del Prado,
números 18,20, de Madrid, dirigidas a la Dirección, General de
Planificación Sanitaria.

El examen de las proposiciones se ree.IizarlL por el Jurado,
constituido al efecto. en los loc-Jes, día y horas que oportu.
namente se anuncien en el -Boletín Oficial del Estado".

Lo que comUnICO a V, 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de agosto de 1984.

ORDEN de 2 de agosto de 1984 por la que dispol3Al
S9 cumplo .n sus proptGs término, la ,entencta
dictada por .1 Tribunal Supremo en e' recurso con
tencioso-administrativo número 306.811, interpuesto
por ..Frigoríficos Leoneses. S. A .••

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha 28 de noviembre de 1983 sentencia firme en el ~
curso contenc1oso-adm1nistrativo número 306.817 interpuesto por
.Frigorificos Leoneses, S. A.-, sobre pérdida de fianza por la
suma de 3.182.380 pesetas por incumplimiento de contrato re
ferente a compraventa de canales de cerdo; sentencia cuya
parte dispositiva dice asf:

..Fallamos: 1.0) Que se estima el recurso interpuesto por la
representación de ..Frigoríficos Leoneses, S. A,-. contra la Re
solución del Ministerio de Comercio y Turismo (CAT). impug
nando las Resoluciones de S de marzo de 1979, de la Dirección
General de Comercio Interior. y la ministerlal de 11 de octu
bre de 1979, que se precisan en el escrito de interposición, las
cuales se anulan y dejan sin efecto. 2.°) Condenamos a la Ad
ministración demandada a la devolución del aval retenido co
mo fianza y al pago de los intereses legales oorrespondi'3ntel
producidos desde la techa de la entrega hasta que se verifique
su completo pago; sin hacer especial condena de las costas-o

Este Ministerio ha tenido a bien dIsponer se cumpla en sua
propios términos la precitada sentencia.

Le? que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1984.-P. D, (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 8 de agosto de 1984 por la que dispons
se cumpla en sus propios términos la s€ntencia
dictada por la Audiencia Nactorml en el recurso
contencioso-administraUvo r,úmero 42.644, interpues
to por la Compañia .La Previsión Nacional. S. A.-.

limos. Sres,: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 15 de julio de 1963 sentencia en el recurso conten~
ei.o50-adminis~r.ativo n~mero 42.644, interpuesto por ia Compa
fila .LaPrevIslón NacIonal. S. A.". sobre denegación de recla
macIón . de indemnización por incendio, sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

..Fallamos: Que. desestimando la inadmisibilidad alegada por
la. Abogacía del Estado y estimando el recurso contencioso·ad
mlnistrativo interpuesto por la Compafiía .La Previsión Nacio
nal, S. A,,,. contra las Resoluciones de la Dirección General
del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias de 8 de
julio y 21 de septiembre. ambas de HI81, la segunda desestl
matona del recurso 'de repOSIción contra la primera formulado,
a que las presentes actuaciones se <:ontraen, debemos:

- Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformi
dad a derecho.

- Condenar y condenamos a la Administración demandada a
abonar a la recurrente la suma de siete millones quinientas
ochenta y ocho mil quinientas veiilticinco (7.588.525) pese·


